
  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

PERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS . 
A” sucio. ez “1683 

CES JURA, BONA. GALAS 13 
PUDISTE 15 COMIDAS LE QUO 

CONSIDERANDO: 

GME el 11 de uayo de 1989 se ha otorgado ante el señor doctor 
Biuardo Ywvercía Vallejo, Notario del cantón Hhuaiífabui la escritura 
pública de mestitución de “QUIMICA RIANDI C.LIDA. *3 

¡e el señor JÁocto Gonsalo Ramos hz solicitado la aprobacion 
de le iniicaúa escritura pública, a cuyo efecto ha presentado tres copias 
certificadas de la misus;$ 

QUE se ha presentado =1 camé de afiliación a la Cómara de ¿a 
Pequeña i:“durtuia de Pichincha, signado com el aumesto a.P. 4051, «e 
28 e dunio de 19393 

QUE la ¿añerias escritura pública codi sidad ad on 8d ru 

Ta 2 im E BP del 2 a Ro as 190, esmilidas por 2 Limas 

Tammnto .: is ak 0 00 Ci uas «e Rispuasinilida: ljimersda ae 1d 
Iintandes ia $e Lirio? Y Coniol: 

Bi e ii ds dl died] dl as e dl da La dd CUA 
Miss, €s ul iris ds o fs ar lin dos Russbulos ue ¿as 
co pañías. clado Sus nori sán Danirarias a lo previsto en Li ratirids 
Ley? 

ÉL 0 Aámidcuido aci Miurty del »ostetuto ús la aupa, ui 
viane lo previsto an el articulo 113 de la Ley de Compañilas; 

dé ía lacciiaicia de ¿moco Sisa ea tocado de. Dedrdr 
Vi? de € “e siria do 1932 ña múcido ¿xiawe ¿avorabia para la 
contizuacioón del tiásite, us YA que coóusiciaca que 36 ía dado «amslisadlento 
a los requisitos lagalós cuápactivos; 

du 2yauics de des decia asigna sadíant:: Resolucion 
> No ADM sido. dae 7 da ueprtienora ce 1989) 

RiSUELVE. 

MAICULO PRIIO.- ABROBAR da commtdtación ac QUIMICA RIANOI -. LADA. * 
con domicilio sa la cuna de guito con ua capital social de S/. 
1896 00,00. dividión en 1.900 participeciones «ue S/. 1.490,00 cada 
ua, «Je oomjcrmidad com les teceiaos constantaa en la cefarióas escritura 
puelica, con la siguiente eodidiceción a sus «+catutas: 

fa tios eco darlo ¿Alu diras q uurdáa de Listalacion.- 

pá unta canarad 98 ussluerara vrlideente constituión para 
delicbarar ali arlieita commvocacoria, cuando concuacrián a elia socios 
“ue Expresenten sie de la mitad del capital social; Su seguida 
conyocatoria 5 emu ra con el muetro de socios sresuntes. demileado 
expresarse al en la convocatoria”
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

*GUMICA RIANDI C. LEDA.* 

SESABDO.- DISPONER que un extracto de la indicada escritura 
a se publique, por uma vez, en uno de los diarios de mayor circula- 

ción en la ciudad de Quito. Un ejempiar de la publicación deberá entregarse 
a este Despacho. 

LERCIO.- DsSrONER si señor doctor Eduardo Echeverría Vallejo, 
Gamtón Bamifalal tome mota al margen de la matriz de la 

escrítura pública que se aprueba, del contenido de la presente Resolución, 
siente canín de esta .anutación y protecolica copáúa la presente Resolución 
en virtud de la amuáñificación introducida a sus estatutos. 

ARTIGO CUARTO.- DISPORER que el Registrador Mercantil del cantón Quito: 
aj inecriba la indisada escritura pública junto con la presente Resolución; 
y b) cumpia con las demáa prescripciones contenidas en la Ley de Registro 
y en el artículo 33 del Código de Comercio. 

CUMPLIDO, vuelva el expediante. 

CONUMIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, en 

Quito, a: - - 99 

  

Con esta fecha queda ínscirte la presente Resolución, bajo el nímero 2105 del Registro Mercantil, tomo 120.- e dé as cumplimiento a lo 1 
dispuesto en la misma, de conformidad a lo etable do en el Oecreto 
733 de 22 de agosto de 1975, publ .€n el “eg Y Oficial 878 de 29 de agosto del mismo año.» UA” míl novecientos ochenta y nueve.ó% Él. : R : A Y A . 

” . t Do ed acota Blnsdirs eos 

RAS fo da lelrtAlyiiL DEL CARTON QUITO 
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